
  

Quito, 20 de marzo del 2020. 
Alos señores accionistas de la compañía STEPHANSTETIQUE S-A. 
Dando cumplimiento a los reglamentos y estatutos de la compañía, en concordancia con los 
requistos exigidos por la Supenntendencia de Compañias para la presentación de informes 

anuales de los Adrunisiradores, pongo a su consideración el presente nforme del periodo 
«omgrendido entre el 1ero de enero al 31 de Cicembre del año 2019, contenido an los 

queres aspectos. 

  

1. Los reportes w informes de Contabilidad, entr los que sobresalen los Estados Financieras 
ue se han observado y analizado par el presente informa, han sido elaborados en base a 
los prnciplos de general aceptación (PGA) y conforme lo estaviecido en las nomas 
ecuatorianas de Contabilidad (NEC), Sin embargo para cumplr con lo que dispone la Supermencercia de Compañias se procedera prepararlos balances respectivos bajo las 
armas NFF y de esa manera se presentarán hos documentos al organismo de control 

2. Encl periodo de actvicades mate de este informe, las metas y eyelivos en cuanto aos 
resultados trazados a incio del mismo sa han Cumpido, No ha exisido movimiento 
representato en cuanto a las Cuentas, ha sido un periodo de constantes cambios en 
cuanto a la actividad comercial páncipa, y la compañia seguia realzando ajustes a sus 
negocios de acuerdo al desenvolvimiento del Estado y Sus pollicas, En ul presente 
perodo, al fnal del mismo se pudo verificar un minimo mejoramiento de la actvidad. sin 
“embargo hay que continuar contolendo las Inversicnea para crecer en los próximos 

  

  

  

3. En el presente periodo se ha dado fal cumplimiento a todas las disposiciones y resoluciones de la Junta General de Accionistas de la empresa, por lo qua no susta 
úhovedad alguna sobre este aspecto. Las actvdades de la empress 52 han desarrollado en 
forma normal, no habiendo o1o aspecto relevame que menciona sobre este punto. 

4, Enel aspecto administrativo, legal y lboral no exista novedad que se deba informar Cabe: 
indicar que se han formalizado y registrado todos los contratos del personal de acuerdo a 
e datacones emsicas pola Ly e a maseray el larigeno de Treo 

5. La empresa ha cumplido con todas las obígaciones de los organismos de conto! y otros. 
¡como son: Servico de Rentas Intemas, Supermendencia de Compañías, IESS, Municipio 
¿e Quit, Ministro de Salus, etc 

8. Encuanto a hardware y sofware de propiedad de la compañía, debo indicar que todos los 
“equipos nan sio aoquifdos con as resperivas licencias, y de esta manera ac ha cumplo 
¿on las normas de propiedad intelectual más que nada por derecnos de autor en el caso 
Se programas de computadora 

7. Los estados francieros demuestran a real situación de la compañía, y por ende están a 
“sposición de los accionistas para su revisión. Los bros secmies se encuentran 

debidamente organizados y acnivados. 
3. Serecomienda aa Junta General de Accionistas que para los próximos periodos conforme: 

la fealdad nacional, se econ implementando planes de Inversión que permitan el 
SeSmiento dela compañía 

5. Con lo que respecía a vUcades, el presente periodo reñejó una utidad moderada. 
semejante a la del peódo 2018, que debera ser decida su cesto por parte de los 
accionitas. 

Atentarménte; 
de 

 


